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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 072  
Hoy: 25- OCTUBRE-2022 a las 8:00 a.m. 
 

Claudia Patricia Carrillo Moreno 
Secretaria  

	

 

Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
Los Patios, veinticuatro de octubre de dos mil veintidós 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR C.S. 

Radicado: 54-405-31-03-001-2018-00273-00 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A. NIT N° 890.903.938-8 

Demandado: YOBANY YARURO REYES CC N° 13.505.451 

 

Atendiendo a la comunicación allegada por el BANCO DE OCCIDENTE 
en fecha 25 de junio de 2021, ordénese que por secretaría se efectúe la 
elaboración de un nuevo oficio en los mismos términos del No. 0544 de fecha 
06 de julio de 2020. Ofíciese, adjuntando copia del mentado oficio No. 0544; 
remítase al correo electrónico de la entidad financiera y adviértase al señor 
gerente que debe dar estricto cumplimiento a la orden de embargo proferida 
por este despacho en fecha 01 de julio de 2020, so pena de las sanciones 
legalmente establecidas en el estatuto procesal para el caso. 

Ahora bien, en atención al memorial obrante a folios que anteceden 
del C. Ppal.; RECONÓZCASE personería jurídica al Dr. MIGUEL 
HUMBERTO CABRERA URIBE, para que en adelante represente a la parte 
demandante – cesionaria CENTRAL DE INVERSIONES S.A. CISA, dentro de 
este litigio, en los términos y facultades del poder conferido. 

COPIA del presente auto, servirá de OFICIO, de conformidad con el 
Artículo 111 del C. G. del P. 

Los escritos o solicitudes relacionados con las notificaciones efectuadas por 
estados electrónicos y/o las actuaciones surtidas en este proceso, deberán 
ser enviadas o remitidas preferiblemente en formato PDF, usando algún tipo 
de firma para identificar al autor o emisor del documento, en caso de 
presentarse mediante apoderado, debe ser enviada desde el correo 
electrónico inscrito en el Registro Nacional de Abogados, ÚNICAMENTE al 
siguiente correo: jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
H.y.B.c. 

 CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 

 

 

ROSALÍA GÉLVEZ LEMUS  

JUEZ 
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